
Departamento de Policía de Salinas 

Información de Vehículos Abandonados 

 

Qué define un vehículo abandonado: 
 Un vehículo que ha sido estacionado en el 

mismo lugar por 72 o más horas 

consecutivas. 

 

 Un vehículo al que le faltan piezas, fugas de 
líquidos, tiene llantas ponchadas o bajas y 
tiene desechos en/o alrededor de él. 
 

Qué le da autoridad a SPD para remolcar un 

vehículo abandonado: 

 El Código de Vehículos de California otorga 

a los Departamentos de Policía la 

autoridad para retirar vehículos de la calle 

si cumplen con los criterios. 

 

 Algunas de las razones más comunes son: 
- un vehículo que no está registrado 

durante más de 6 meses 
- un vehículo que ha sido marcado y no 

movido después de 72 horas 
- un vehículo al que le faltan piezas 
- un vehículo con airbags desplegados 

 

(Vea el reverso para las preguntas frecuentes) 

Preguntas Frecuentes 

¿Qué sucede si mi vehículo está estacionado 

frente a mi casa? Incluso si su vehículo está en frente 

de su casa, se puede marcar y remolcar después de 

72 horas. La calle es propiedad pública y no está 

destinada para el almacenamiento de vehículos. 

Si mi vehículo ha sido marcado, ¿puedo moverlo 

al otro lado de la calle? No. El oficial que realiza el 

seguimiento debe ver evidencia de que el vehículo 

está siendo conducido o ha sido conducido más allá 

de la calle. 

¿Qué hago si mi vehículo ha sido remolcado? Si su 

vehículo ha sido remolcado, debe obtener una 

liberación del Departamento de Policía de Salinas. 

Hay una tarifa por la liberación de un vehículo (** 

esto es adicional de las tarifas de las compañías de 

grúa **). 

Para obtener una liberación de vehículo, deberá 
mostrar un comprobante de seguro y el propietario 
registrado debe estar presente. Si el propietario no 
está disponible, una carta notariada del propietario 
será suficiente. 
 

¿Cómo puedo reportar un vehículo abandonado? 

Se pueden reportar de varias maneras:  
 

Internet – www.salinaspd.com/report_a_problem 

Teléfono – 831-758-7316 
 

Hay información obligatoria que necesitamos para 

buscar un posible vehículo abandonado. Como 

mínimo, necesitamos la ubicación, la descripción del 

vehículo, y el número de placa. 
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